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Durante la última fase del año 2023 se comen-
zó a debatir, entre ACA y la Industria, la ne-
cesidad de aggiornamiento de un sistema que
tiene más de 60 años, y que vela por la ecua-
ción más justa entre la industria y el cultiva-
dor, pero con requerimientos que hacen a la
longevidad y competitividad de este sistema.
Es así que se conforma una nueva modalidad
de negociar: el arroz “Spot”. El nuevo sistema
permite vender como opción parte del arroz
que se entrega al molino e incluye la posibili-
dad de que terceros e independientes partici-
pen en estos negocios.

El objetivo: maximizar la competitividad y recupe-
rar volumen que participa en el Precio Convenio.

Algunos ítems de interés

¿Quiénes participan? Cada productor
remitente a su molino tiene la posibilidad de
participar. Asimismo, pueden tomar la opción
productores independientes. No es obligatorio,
cada productor puede o no entrar en el negocio.

¿Con cuánto se participa? Hasta 20 % de la
producción calculada sobre las bolsas netas (sano,
seco y limpio) de cada cultivador de variedades de
“grano largo”. No participan en el convenio Spot
variedades premiadas ni semilla.

• Los molinos comunicarán ofertas de precio
quincenalmente a partir del mes de abril. Una vez
liberada la oferta el productor tiene diez días para
dar aviso de si vende o no, y con que cantidad par-
ticiparía.

• Como los volúmenes pueden topearse, el cupo
mínimo de compra es del 2 % del arroz. Una vez
cerrada la oferta la industria tiene un plazo de cin-
co días para comunicar a cada productor con qué
volumen participa.

• El precio acordado se acredita en la cuenta co-
rriente del productor pasados quince días hábiles
cerrado el plazo con valor fnal, sin reliquidación.

• Los arroces del sistema Spot que no sean ven-
didos al 20 de noviembre del año 2024 se liquidan
automáticamente a valor precio convenio acordado.

• El productor puede bajarse de la opción Spot
en cualquier momento del período, retornando
el total de su producción al precio convenio. Aten-
diendo a la compraventa de bienes uturos frma-
da, el arroz no puede ser retirado de la planta a la
que se entrega.

• Los productores que actualmente operan de
manera independiente pueden acceder a la op-
ción de precios ofrecida por los molinos. El negocio
Spot que se ofrezca en la quincena podrá ser adju-
dicado a productores independientes en un 3 %
del volumen total de la oferta mencionada.

• La venta ofrecida y aceptada por el externo
adhiere volumen para la absorción de costos refe-
rentes a partir de la etapa que ingresen al sistema
comercial y diluyendo costos industriales.

• El nuevo contrato Spot corre con la zafra
223/224 y será un sistema piloto con vigencia
hasta el mes de noviembre de 2024 con opción a
un año adicional por acuerdo de las partes.
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